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Evelyne Gebhardt, Mitro Repo 
en nombre del Grupo S&D 

Jürgen Creutzmann, Cristian Silviu Buşoi, Robert Rochefort 
en nombre del Grupo ALDE 

Heide Rühle 
en nombre del Grupo Verts/ALE 

Matteo Salvini 

Asunto: Seguimiento de la Resolución sobre el EEE-Suiza – obstáculos para la plena realización 
del mercado interior (2009/2176(INI)) 

El 7 de septiembre de 2010, el Parlamento Europeo aprobó una resolución sobre el EEE-Suiza: 
obstáculos para la plena realización del mercado interior (P7_TA(2010)0300), en la que se formulaba 
una serie de peticiones a la Comisión destinadas a mejorar la cooperación entre la UE y Suiza en 
cuestiones relativas al mercado interior. 

1. ¿Qué medidas ha tomado la Comisión para resolver los problemas relativos a las medidas de apoyo 
que dificultan la prestación de servicios de las  PYME de la UE en Suiza y para convencer a las 
autoridades suizas de que deroguen las normas que obligan a las empresas extranjeras que prestan 
servicios transfronterizos a depositar una garantía de probidad financiera? 

2. En dicha resolución, el Parlamento expresó su preocupación por la situación en el aeropuerto de 
Zurich-Kloten, donde las autoridades suizas se niegan a permitir que los taxis de Alemania y Austria 
transporten pasajeros. El Parlamento tiene serias dudas de que esta situación sea compatible con el 
Acuerdo de libre circulación de personas y por ello ha instado a la Comisión a que examine a fondo 
esta cuestión. ¿Puede la Comisión facilitar al Parlamento una actualización sobre esta situación 
particular, así como su enfoque general sobre este tipo de restricciones? 

3. ¿Qué pasos se han dado para desarrollar las normas relativas al mercado interior con el fin de 
proporcionar a los operadores económicos de ambas partes un entorno más transparente y 
previsible? 

4. ¿Qué pasos se han dado en la búsqueda de soluciones horizontales a ciertos problemas 
institucionales, por ejemplo, la fragmentación, la falta de transparencia en el sistema de toma de 
decisiones, la falta de comunicación entre las Comisiones Paritarias y la ineficacia del sistema de 
solución de controversias? 

5. ¿Cuál es la situación actual de las negociaciones sobre el futuro de las relaciones entre la Unión 
Europea y Suiza? 
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